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AS·r= 1 AUDITORÍA SUPÉRIOR
CJ DEL ESTADO DE JALISCO

P O D E R L E G S L A T I V O

e) Que la Auditoría Superior del Estado de Jalisco tiene su domicilio en la avenida
Niños Héroes número 2409 dos mil cuatrocientos nueve, colonia Moderna, códj:go
postal 44190 cuatro, cuatro, uno, nueve, cero en Guadalajára, Jalisco. /

d) Que los recursos correspondientes para la adquisición del servicio objeto de este
contrato serán cubiertos con cargo de los remanentes de la partida 2161 dos mil

ciento sesenta y uno "Material de limpieza", del ejercicio presupuesta! 2025
dos mil veinticinco, asignada a la "ASEJ".

e) Que la "ASEJ" requiere de "EL PROVEEDOR" los bienes materia del presente
contrato, bajo los lineamientos e indicaciones que aquella proporcione a ésta.

f) Que el registro federal de contribuyentes de la "ASEJ" es: ASE0901016N4.

Declara "EL PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad: 

a) Que el C. es una persona física al 
corriente de sus obligaciones fiscales y que cuenta con los conocimientos y 
capacidad técnica suficiente para cumplir con el objeto del presente contrato; así 
como con la Clave Única de Registro de Población y 
con la Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con 
número de folio 

b) Que se encuentra debidamente registrado ante el Registro Federal de
Contribuyentes, con número de registro

e) Que el C. acredita la personalidad 
u es Apodedaro Legal de el C.

mediante instrumento notarial número
23413 veintitrésmil cuatrocientos trece, otorgado el día 28 veintiocho de julio de
2021 dos mil veintiuno, ante la fe del licenciado Miguel Ignacio Sánchez Reynoso,
titular de la notaría número 1 uno de Tonalá, Jalisco, subregión centro conurbada,
en Guadalajara, de esta Entidad Federativa, representación que BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesta que no le ha sido revocado ni
limitada en forma alguna a la firma de este contrato.

d) Que señala como su domicilio fiscal y convencional, para los efectos
administrativos de este contrato, el ubicado en la

e) Que tiene capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato,
manifestando bajo protesta de decir verdad que dispone de los elementos
técnicos, humanos, materiales e infraestructura, para dar cabal cumplimiento a
las obligaciones en este acto jurídico y suministrar los productos objeto del mismo.

f) Manifiesta expresamente su voluntad para obligarse a suministrar los bienes
requeridos por la "ASEJ", en los términos y condiciones que se establecen, en el
presente instrumento, y que se encuentra al corriente en el pago de todas y cada
una de sus obligaciones fiscales, patronales y de seguridad social.
Contrato de Adquisición, que celebran, por una parte, la Auditoria Superior del Estado de Jalisco y, por otra parte, 

 derivado del Acuerdo de Adjudicación Directa AD/DGA/ASEJ/003/20251 LP-SC-005-2025 BIS de 
la Licitación Pública LP-SC-005-2025 BIS "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA". 
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P O D E R L E G I S L A T I V O

CUARTA. DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" se obliga 
entregar los productos de limpieza a más tardar 1 O diez hábiles posteriores la 
emisión del dictamen de fallo, previa entrega de la orden de compr9, en el 9.-.emicilio 
de la "ASEJ", en apego a las características y especificaciones técñ1c'a's mínimas 
requeridas en la convocatoria de esta licitación pública y en relación con su 
proposición. 

QUINTA. DE LA RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS. La "ASEJ", por conducto de 
su Dirección General de Administración, verificará que se cumpla con la calidad y 
oportunidad señalada en las propuestas técnica y económica de "EL PROVEEDOR", 
de conformidad con lo solicitado en la convocatoria de la presente licitación. 

SEXTA. CONDICIONES DE PAGO. "EL PROVEEDOR" queda obligado a presentar 
a la "ASEJ", a través de la Dirección General de Administración, dentro de los 05 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes contratados para la 
realización del pago correspondiente: 

a) Original de la orden de compra;

b) Impresión de la factura electrónica (CFDI);

e) Archivos PDF y XML de la factura electrónica;

d) Indicación de la cuenta bancaria a nombre de "EL PROVEEDOR" donde se
efectuará el pago;

e) Carta garantía, y

f) Documento que acredite la recepción de los bienes.

La(s) factura(s) deberá(n) ser expedida(s) a nombre de "Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco", con Registro Federal de Contribuyentes "ASE0901016N4" y habrá(n) de 
cumplir con los requisitos administrativos y fiscales que le(s) resulte(n) aplicable(s), 
así como describir los bienes adquiridos. 

SÉPTIMA. GARANTÍAS. "EL PROVEEDOR" se obliga a extender por escrito y en 
hoja membretada la siguiente garantía: 

a) Carta garantía en hoja membretada del producto ofertado donde se haga la

mención específica del reemplazo de los bienes y/o productos ofrecidos que

presenten defectos y/o vicios ocultos y/o deficiencias en la calidad de los

productos proporcionados.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

a) Cumplir con las prestaciones y obligaciones de conformidad con lo referido en las
cláusulas PRIMERA y CUARTA;

b) Entregar las garantías descritas en la cláusula SÉPTIMA.

c) Cumplir a cabalidad con lo contenido en este acuerdo de voluntades;

Contrato de Adquisición, que celebran, por una parte, la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y, por otra parte, 
 derivado del Acuerdo de Adjudicación Directa AD/DGA/ASEJ/003/2025/ LP-SC-005-2025 BIS de 

la Licitación Pública LP-SC-005-2025 BIS "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA". 
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